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RESOLUCTÓN N" 119/2022
RECHAZO EXPEDIENTE RF N'06/2021

Fecha de lngreso 2810112021
Expediente N'7743

Buin, 12 de abril de2022

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Recepción Final N" 06/2021 de ingreso 28 de enero del 2021 de la
propiedad ubicada en Camino Linderos Alto Jahuel N' 4551, Rol Sll 1703-38, propiedad de
Juan lgnacio López Joannon y patrocinado por el profesional María Trinidad Vergara
Tagle.

CONSIDERANDO:

Acta de observaciones Expediente 06RF/2021 de fecha 0810212021.
En Acta de Observaciones, según el Artículo 1.4.9 de la Ordenanza General de Urbanismo
y Construcción 'se deberá subsanar o aclarar /as observaciones en un plazo de 60 días,
contados desde la fecha de la presente Acta de Obse¡vaciones o de lo contrario se
procederá a rechazar la presente solicitud de Recepción Final"

RESUELVO:

I' SE RECHAZA la Solicitud de Recepción Final N" 06/2021 de ingreso 28 de enero del
2021 de la propiedad ubicada en Camino Linderos Alto Jahuel N" 4551, Rol Sll 1703-38,
dado que no se subsanaron las observaciones dentro del plazo establecido.

Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archívese los
originales y otórguese copia a los interesados.

E

DIRECTOR DE OBRAS M ICIPALES

#&no
DISTRIBUCION:

. PROPIETARIO

. ARCHIVO DOM

. EXPEDIENTE RF 06/2021

tlUillIIPALIDAD DEILU§TNE
,)d!/&, ¿;s&l?/'i! 4l^5 w*w&*atl

BUIT{

hp
Línea

hp
Línea

hp
Línea




